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CONTRATODE PRESTACiÓNDESERVICIOSPROFESIONALESQUECELEBRANPORUNA PARTEELINSTITUTOMUNICIPAL
DE PENSIONES,A QUIEN EN LO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL INSTITUTO",REPRESENTADOEN ESTEACTO POREL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,EN SUCARÁCTERDE DIRECTOR,Y PORLA OTRA PARTEELDR, DANIEL
ALFREDOROSASDAHERQUIENENLO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "ELPROFESIONISTA";y ACTUANDO DEMANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA"EL INSTITUTO":

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publicado en el Periódico Oficial
del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por lo dispuesto en la
Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,acredita su personalidad como Director del Instituto ~~
Municipal de Pensiones, con nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente Municipal, el LlC.~
MARCO ANTONIO BONILLAMENDOZA, el día 10 de septiembre del 2021, así como con el Acta de Toma de
Protesta correspondiente.

1.3. Que de conformidad con el artículo 8 fracciones IX y XV Y demás relativas y aplicables de la Ley del .
Instituto Municipal de Pensiones, eIING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,en su carácter de Director,
tiene las facultades para representar al Instituto, así como para realizar los actos necesarios para el debido

1.2.

funcionamiento del Organismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO"tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihuahua y los Organismos Descentralizados que se incorporen, así como las del propio
Instituto, en términos del artículo 1 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicado en Calle Río Sena # 1100, Colonia Alfredo Chávez, c.P. 31414, en esta
Ciudad de Chihuahua.

1.6. Que celebra el presente contrato de' derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en el Código Civil del Estado de Chihuahua como Ley supletoria, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuarto de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

1.7. Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes de un médico con la
de CARDIOLOGíA PEDIATRICA,mediante el pago de honorarios que más adelante quedan
en las cláusulas del presente instrumento por cada servicio que preste.
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11. DECLARA"ELPROFESIONISTA":

11.1. Que es una persona física, de nacionalidad mexicana, mayor de edad,
contratar y obligarse jurídicamente, acreditando su personalidad con Cedul
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11.2. Que cuenta con Cedula de Especialidad No. 5739952.

11.3. Que se encuentra al corriente de susobligaciones fiscales y su Registro Federal de Contribuyentes es
RODD760708ME5

11.4. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con
el cumplimento y ejecución objeto del presente contrato, el ubicado en la Periférico de la Juventud 6103
colonia el Saucito C.P. 31110 Chihuahua, Chihuahua.

11.5. Que cuenta con la infraestructura, conocimientos y capacidad requeridos para la prestación del servicio
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el presente.

11.6. Que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido de este contrato y losrequisitosque
se establecen en el mismo, asícomo también se obliga a llevar a cabo su cumplimiento de acuerdo a lo
establecido en el mismo,asícomo con la demás normatividad que corresponda.

111.DECLARAN "LAS PARTES".

111.1.Que se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y
manifiestan su voluntad plena de asumir losderechos y obligaciones que se deriven del presente contrato
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2504 y demás relativos y aplicables del Código Civil del
Estadode Chihuahua, al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y conforme a los
lineamientos que más delante se establecen, losserviciosde CARDIOLOGíA PEDIATRICA, a todas las personasque
"EL INSTITUTO" designe para ello, en los términos y condiciones de este instrumento, mediante el pago de los
honorariosque másadelante se detallan.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete a que cualquier servicio prestadOJ
deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sindiscriminación por motivos de edad,
genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o padecimiento preexistente, y se realizará de
conformidad con lo siguiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obliga en todo momento con losderechohabientes a:

Dirigirsea losmismosen todo momento con respeto y dignidad.

Otorgarles acceso y disponibilidad para losserviciosofertados, en suspropias instalaciones o en cualquier
tro lugar que acuerde con "EL INSTITUTO".

c. Cuidar que losserviciosque le sean prestados se le proporcionen con privacidad y respeto.

d. Brindarle,tanto a él como a susacompañantes, medidas de seguridad adecuadas.
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Se estipula que en caso de múltiples procedimientos en un solo evento quirúrgico se pagarán de la siguiente
forma:

a) Elprimero al 100%.
b) Elsegundo al 75%.
c) Eltercero al 50%.

Encaso de realizarsemásde tresprocedimientos, no serán cubiertos por "El INSTITUTO",salvo que el cuadro clínic
de la o el paciente a consideración de "EL INSTITUTO" así lo requiera.
Las facturas otorgadas en términos del párrafo anterior, deberán tener como máximo 30 días de antigüedad, po
lo que si no se cumple con este requisito no serán reconocidos por "El INSTITUTO" Y por ende no serán cubiertas
por lo que "El PROFESIONISTA", se obliga a entregar oportunamente lasmismas.

SEXTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022,
pudiendO cualquiera de "LAS PARTES", dar por terminado este contrato, notificando por escrito con 15 días d
anticipación, a la fecha efectiva en que sedesee que surtaefectos la terminación.

SÉPTIMA.- VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. "EL INSTITUTO" podrá efectuar observaciones en cualquier momento qu
considere pertinente con relación a la calidad en el servicio, y cuando "El INSTITUTO" detecte irregularidades, ~~
deberá notificarlas a "EL PROFESIONISTA" para que la corrija en un plazo máximo de 3 (tres)días hábiles, salvo qu .
se pacte un plazo distinto entre "LAS PARTES"; esto independientemente de la responsabilidad legal en que sE1 .
incurra por la irregularidad detectada, de igual manera "EL PROFESIONISTA" se obliga a devolver las ccnticodes
pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes estipulado. En ese sentido "El PROFESIONISTA' ,
será responsable hacia "EL INSTITUTO" por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el o el personal
que este designe para la realización del objeto de este instrumento.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y aceptan que no existe relación laboral algun
entre ellas, o entre el personal de "EL INSTITUTO" Yel personal de "EL PROFESIONISTA" por lo que será por cuenta
a cargo de este último el cumplimiento de las obligaciones patronales de carácter laboral. fiscal. de segurida
social y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto transcurran lo
plazos de prescripción previstosen la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,Leydel Impuesto sobre la Renta,
Leydel SeguroSocial y demás ordenamientos legales aplicables.

Por lo que tampoco existiráuna subordinación por parte "ELPROFESIONISTA", para con "EL INSTITUTO", quedand
pactado también que dada la naturaleza de losserviciosque se van a prestar como profesionista independiente,
no existiráningún beneficio contemplado en la Ley Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional
aguinaldo, participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualqUie~
prestación que se derive de una relación laboral; ya que inclusivemanifiesta "EL PROFESIONISTA", que cuenta ca
varios clientes a los cuales también les presta servicios profesionales independientes, comprometiéndose a n
ejercer acción ni derecho alguno en contra de "EL INSTITUTO" en virtud de que no existe relación a oral entr~
"LAS PARTES" por serun prestador de serviciosindependiente. I
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NOVENA.- RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL. "EL PROFESIONISTA" será responsable hacia "EL INS JUTO"
derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal p a
realización del objeto de este instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obliga a guardar y mantener a confidencialidad del servici
objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por "EL INSTI TO", o que sean observodo
por "EL PROFESIONISTA".
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"EL PROFESIONISTA" hará que susempleados, representantes, asesoreso subcontratistas que tengan acceso o
conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho carácter, cumpliendo con las
obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Lo anterior en el entendido que "EL PROFESIONISTA"
deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de
que susempleados, representantes, asesoreso subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo,"EL
PROFESIONISTA" se obliga a capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que
deben guardar respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las
obligaciones de confidencialidad contenidas en el presente documento. "EL PROFESIONISTA" deberá proteger la
información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca en grado
menor al que emplea para proteger supropia información confidencial.

En particular, la información contenida en los expedientes será manejada con discreción y confidencialidad,
atendiendo a los principios éticos y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad
competente.

"EL PROFESIONISTA" reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad
o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los
sistemas,técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la
que pudiera tener conocimiento en el desempeño de losservicioscontratados es propiedad de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que la vigencia de lasobligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los
principios establecidos en la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadode Chihuahua, así
como en la Leyde Protección de Datos Personalesdel Estadode Chihuahua, por lo que "LAS PARTES" se obligan a

de la información y resultados que se produzcan en virtud del
limiento del presente instrumento.

En caso d incumplimiento, "LAS PARTES" se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por losdaños
y perjuicios causados, asícomo la aplicación de lassanciones a que haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUTO", da a conocer "EL PROFESIONISTA" el siguiente aviso de \
privacidad simplificado. (

si· ñala al "EL PROFESIONISTA" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistemade datos personales y que losdatos
nidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su

ión, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la viabilidad de la
roporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que "EL
PROFESIONISTA" haya proporcionadO serán transferidosa: la Unidad de Transparencia y Datos Personales,y de ahí
se le dará el manejo adecuado, losdatos personales podrón ser transferidosa las diversosáreas de "EL INSTITUTO"
con la finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo;al Consejo

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES IMPE·CPS·SA·15.2022,
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de Pensionesen cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción 11de la Ley del Instituto Municipal de
Pensiones;así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus
funciones.

Eltitular de losdatos podrá ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad
de Datos Personales,así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con
domicilio en Calle Rio Sena # 1100 de la Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
teléfono 614-201-68-00extensión 6259,correo electrónico unidad.transparencia@impe.gob.mx, o por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia en la dirección electrónica www.plataformadetransparencia.org.mx.

Elaviso de privacidad y loscambios al mismoserán publicados en el portal del InstitutoMunicipal de Pensiones,en
la dirección electrónica www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de "LAS PARTES" contratantes de
ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el mismo, no
deberá serconsiderada como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrario, todas lassanciones
y reparaciones establecidas en el presente contrato seconsideraran acumulativas.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado mediante convenio por sus representantes con
facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo, cualquier arreglo o negociación
realizada de manera verbal, no será válida hasta en tanto se formalice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN DEL CONTRATO. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", previa notificación fehaciente y por escrito que
se haga a la contraparte con anticipación mínima de 15días hábiles. Se pacta además que el mismo podrá ser
rescindido sin necesidad de declaración judicial, por incumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo,
independientemente de la acción de daños y perjuicios que en sucaso corresponda a la parte afectada.

4.

Cuando "ELPROFESIONISTA" modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo dispuesto en elJ
presente contrato.
Por suspender injustificadamente la prestación del servicio o negarse a corregir las deficiencias
detectadas por "ELINSTITUTO"
Cuando "ELPROFESIONISTA" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración del presente contrato.
Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, al ma
deshonestidad, probidad, y otros, "EL PROFESIONISTA", afecte o lesioneel interésde "ELINSTlTU O".
Porincumplimiento a cualquiera de lasobligaciones establecidas en este instrumento.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de
presentarsealguna de lassiguientescausales:

1.
2.

3.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALESIMPE-CPS-SA-15-2022.
CELEBRADO POR ELINSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONESY El DR. DANiel ALFREDO ROSAS DAHER. EL01

5.

6.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Independientemente de la terminación o rescisión del contrat
PROFESIONISTA" asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños erjuicios
que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. "ELPROFESIONISTA", exime de cualquier responsabilidad a
"EL INSTITUTO", haciéndose el mismo responsable de la contratación de segu s o realizar las actividades y
medidas que en sucaso estime convenientes para dichos efectos.
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DÉCIMA SEXTA.- RESTITUCiÓN. "EL PROFESIONISTA", conviene que en caso de incumplimiento a cualquiera de las
cláusulas, se dará por rescindido el presente contrato y restituirá a "El INSTITUTO" las cantidades recibidas por
concepto de pagos con dinero actualizado y con pago de interesesde acuerdo a la tasa prevista en la Ley de
Ingresosdel Municipio de Chihuahua, para el presente ejercicio fiscal.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECUPERACiÓN. "EL PROFESIONISTA", esconforme que en cuanto a lascantidades recibidas por
concepto de pagos, en caso de incumplimiento, se constituyan como un crédito fiscal, y su recuperacián
quedará sujeta al procedimiento establecido en el artículo 64 fracción IVdel Código Municipal para el Estadode
Chihuahua.

DÉCIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL "LAS PARTES" convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin efecto legal cualquier negociación, convenio o contrato que con anterioridad
hubieren celebrado respecto al mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" será directamente responsable por
la prestación de susservicios,frente al asegurado y paciente que correspondan.

DÉCIMA NOVENA.- CESiÓN DE CONTRATO.- "LAS PARTES"se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por cualquier
título losderechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito de la otra
parte.

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben
constar por escrito y ser firmadas por las mismas.Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan "lAS
PARTES" como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por
escrito y serentregadas en losdomicilios ya mencionados en el capítulo de declaraciones del presente contrato.

V ÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA. Entodo lo no previsto en el presente contrato se regirá por las
dispo' iones contenidas en el Código Civil del Estado de Chihuahua, manifestando "LAS PARTES" que en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del
presente instrumento legal "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con
competencia en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere
corresponderles en razón de susdomicilios presenteso futuros, o por cualquier otra causa.

lEíDO QUE FUEELPRESENTECONTRATO POR LAS PARTESQUE EN EL INTERVINIERON y ENTERADAS DE SU CONTENIDO y
FUERZALEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN lA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA .. ELDIA 01 DE ENERO DE2022.

ING. JUAN 10 GONZÁLEZ VlllASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES
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DR. ALFONSO ES

COORDINADO
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